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MUNI CI PALIDAD PROVI NCIAL MARISCAL NI ETO 
Lf.Y ORf.A NICA 27972 DEL 2& ·05·2 003 

LEY HZJO DE 03·04· 1'1) 6 

RESOLUCION DE GERENCIA N° )Ot;O - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 'l 7 ' l"l "0'7 L JUI~. L f 

VISTOS 

000091 

El Of1c1o N° 320-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRALOG. formulado por e. 
Mayor de la Pol1cia Nac1onal del Perú. rem1t1endo la Papeleta de Infracción MP N°044345 y; 

CONSIDERANDO 

· 
0

LO t Que. las Mun1cipal1dades son Órganos de Gob1erno Local, con personería jurid1ca 
A ¿; e derecho público. y gozan de autonomía Política. Económica y Administrativa en los Asuntos de su 

G,Y competenc1a tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prelim1nar de la Ley Orgán1ca de Municipalidades - Ley 
-~ 27972, en concordancia con el Art 194° de la Constitución Política del Perú , 

Que, mediante la Papeleta de Infracción al Trans ito MP N° 044345 del 16 de 
Agos to del 2016, la Policía Nacional del Peru asignada al control de tránsito del distrito de Moquegua y 

. . ,e ..•... ,?-, Provinc1a Mariscal Nieto. ha impuesto al Sr(a) DE YBARRA MURGUIA MIDWAR FERNANDO, conductor 
//.·~:/>:,~ ~ 1 _; >. 1nfractor del veh ículo con Placa de Rodaje V4W-366, la lnfracc1ón tipificada con el Código G.57 : que indica 
{!;j Gi: :7.~~2f.. '- 'no respeta r las seña les que rigen el tránsi to, cuyo incum pl imiento no se encuentre tipificado en otra 
¡-~ ,,,f 2> ·.- -·~';J..~- infracción", de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de T1p1 f1cactón Ún1co Ordenado del Reglamento Nac1ona1 
~:"' '· ]. ¿-¡ e Tráns1to - Código de Tráns1to, aprobado por D S. N° 016-2009-MTC y modificatorias ; la infracción 
\,._;:·:: . ·~~ comet1da amenta una multa equivalente al 8% de la UIT vigente (Si 324.00) Nuevos Soles. y la acumulación 

,._ .:_· ' de 20 puntos 

Oue. la Papeleta cttada cumple con las formaltdades y proced1m1entos 
establecidos en los aniculos 326 y 327 y conforme lo d1spone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 
procedimiento sancionador se 1nicia. con la entrega de la cop1a de la papeleta de mfracción al conductor 
segun el TUO del Reglamento Nacional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 

, ¡ mod1f1catonas 

~~.., Que. de acuerdo al 1nciso 3 del Ar1iculo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
.: ~-~ Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su mod1f1catonas. establece "Cuando el 

<1§.0 ;:: resunto mfractor no ha pagado la multa prev1s ta para la infracción cometida, n1 ha presentado su descargo 
.:'<:~~~ . ante la un1dad orgán1ca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 

días hábiles. contados a par11r del día s1guiente de la not1f1cación de la papeleta de Infracción o resolución de 
1n1cto de proced1m1ento sancionador, la Municipalidad Provinc1al deberá em1t1r la resolución de sanción 
procediendo contra esta la interposición de los recurso adm1nistrat1vos de ley", en ese entender y de la 
rev1s1ón del expediente se desprende que el admtnistrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa ni ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido, por lo que se procede a em1t1r la Resolución de sanción 
correspondiente. 



( 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA a l Sr(a): DE 
YBARRA MURGUIA MIDWAR FERN ANDO por la 1nfracc1ón al Transito terrestre t1p1f1cada como G.57 : 
estableCidO en el D S N° 016-2009-MTC y mod1ficator1as. la sanc1ón de multa equivale al 8 % de la UIT 
v1gente cuyo monto aSCiende a la suma de. S/ 324 .00 (T RESCIENTOS VE INTICUATRO CON 00/100 
SOLES) y la acumulac1ón de 20 puntos , por la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 044345 del 16 de 
Agosto del 2016, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte cons1dera tiva de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente acto t1ene v1gencia desde la fecha de su 
em1s1ón. y contra el m1smo puede mterponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento ¡uríd1co 
dentro del plazo de 15 días habiles contados desde el dia s1guiente a su recepción As1mismo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatorio dentro del plazo de Ley. esta resoluc1ón quedara Firme y Consentida la 
Sanc1ón en sede adm1nistrat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1 nne y consent1da la 
sanción en la sede administrativa. el Area de Infracciones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Seguridad V al, ba¡o responsab1l1dad func1onal, deberá mgresar la sanc1ón al Registro NaCional de Sanc1ones 
por lnfracc1ones al Tran s1to. que establece el cuadro de tip1ficac1ón de multas y med1das preventivas 
aplicables a las 1nfracc1ones de trans1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la not1flcación de la presente resoluc1ón al 
Conductor Infractor Sr(a) DE YBARRA MURGUIA MIDWAR FERNANDO, con domiciliO en Av. Bolognes1 
1100 PJ Francisco Arequ1pa Arequipa. a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa 
correspond1ente. ba¡o aperc1bim1ento de solic1tarse su ejecuc1ón med1ante Cobranza Coact1va 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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